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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
.. ................................... 75peseta8.
Stinestre . . 50
Trimestre. ..... 30 -
Húmero suelto, cincuenta céntimos. 
giJlctos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

laUnea.

Número 172

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación ^peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que -los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Martes 8 de agosto de 1950

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá id 
Administrador del Boletín, Oficial.

Suscripciones y anuncios sé servirán 
' prevló pago.

(Franqueo concertado) Página 1
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HISTRAGION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El día 23 del pasado se ha extraviado 
en el pueblo de Nueva Villa de las To
rres, una muía, propiedad de Alberto 
Castander Coello, con l.as señas síguien-- 
tes: torda, grande, mohina, cerrada, co
jea de la mano derecha; por lo tanto 
encargo a los señores alcaldes y demás 
agentes de mí autoridad, que caso de 
ser hallada, lo comuniquen, poniéndola 
a disposición de su dueño,

Valladolid, 2 de agosto de 1950.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano,

_______  2.217

GOBIERNO GIVIL
CIRCULAR

En la madrhgada del día 22 del pasado, 
iueron robados de la cuadra propiedad 
de doña Encarnación Arranz Mínguez, 
vecina de Curiel de Duero, dos machos 
burreños de las señas siguientes: uno, de 
cuatro años, de capa rojo tirando a rubio 
oscuro, con una'franja blanca que le 
cubre- todo el frontal, o sea, desde la 
frente hasta la boca, de unos tres dedos 
de ancha, herrado de las cuatro extremi
dades y aparejado con.dos mantas de 
cuadros de lana y cabézada de tiras de 
uso corriente, al cual se le llamaba «Ru
blo. El otro, de 18 a 19 años, de capa 
rojo, tirando a bayo con un lucero blanco 
fn la frente y una cinta oscura que le 
cubre todo el lomo, o sea, desde el cuello 
hasta la cola, herrado de las cuatfo ex
tremidades, teniendo en las manos fran-; 
jas negras y unas-señales de heridas 

curadas en la cruz, excepto de collera, 
estando algo torpe de las manos y un 
poquito cojo de una de ellas, aparejado 
también con una manta de lana blanca, 
al cual se le llamaba «Lucero»; por con
siguiente encargo a todos los agentes de । 
mi autoridad, practiquen las gestiones, 
oportunas para la busca de los referidos 
semovientes y de los autores del robo 
que serán puestos a disposición del Juz
gado correspondiente,

Valladolid, 3 de .agosto de 1950,—El 
gobernador c.ivil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano,

2.216

Junta de clasificación y revisión 
de la Caja de Reclutamiento 

número 56
.El excelentísimo señor Teniente Gene

ral del Estado Mayor Central del Ejército 
ha dispuesto con fecha 24 de julio último 
y con carácter general en relación a la 
aplicación de la orden de 26 de abril 
próximo pasado (Diario Oficial número 
96) referente a la I. P. S., lo siguiente;

Los mozos que hayan solicitado su 
ingreso en la L P. S. en el año próximo 
pasado que no hayan obtenido plaza en 
la misma, podrán solicitar prórroga de 
incorporación a filas de 2,® clase, esta
blecida con el artículo 276 del Reglamen
to de Reclutamiento, aún cuando hayan 
agotado los plazos de la misma o hayan 
terminado sus carreras civiles de acuerdo 
con las siguientes instrucciones.

1 .® Acreditar haber solicitado opor
tunamente su ingreso en el L P. S. y no 
haber conseguido plaza en la misma en 
el sorteo al efecto verificado.

2 .® Acreditar que en la fecha de la 
solicitud antes expresada se encontraban 
disfrutando la mencionada prórroga por 

estudios, si pertenecía a reemplazos alis
tados.

3 .® A los que se encuentran en tales 
circunstancias, podrá serles concedida a 
título excepcional, prórroga de incorpo
ración a filas de 2.® clase, cuando hayan 
agotado los plazos de disfrute de la 
misma o hayan terminado sus carreras 
civiles.

Dicha prórroga tendrá validez hasta el 
día 1.° de febrero del próximo año, fecha 
en que han de estar finalizados los reco
nocimientos de aptitud física de los in
teresados.

4 .® Los individuos a los que se con
ceda esta prórroga excepcional deberán 
acreditar convenieritemente haber sido 
admitidos en lá I. P. S. en la, próxima 
convocatoria.

Caso contrario cesarán en el disfrute 
de tales beneficios a partir de la fecha 
señalada en el apartado anterior,

Lo que se publica para general conoci
miento.

Valladolid, 4 de agosto de 1950.—El 
coronel presidente, Joaquín Asenjo Es-

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transporte 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN, PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea re
gular de viajeros en automóvil por carre- 
tera entre León y Mayorga, por don José 
Manuel Martínez López, domiciliado en 
León, San Francisco,!, en cumplimiento 
del artículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 («Boletín Oficial» de

MCD 2022-L5



2 8 de agosto de 1950

12 de enero de 1950), se abre informa
ción pública, para que durante un plazo 
que terminará a los ^ días hábiles, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial>' de la pro
vincia, puedan las entidades y los parti-, 
culares interesados, previo examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras Públi
cas, durante las horas de oficina presen
tar ante ésta, cuantas observaciones se 
estimen pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y de el de 
Coordinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades 
o particulares distintos del peticiona
rio, que se consideren con derecho de 
tanteo para la adjudicación del servicio 
proyectado o entienda que se trata de 
una prolongación o hijuela del que ten
gan establecido, harán constar ante la- 
Jefatura de Obras Públicas, el funda
mento de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo. •

Se convoca expresamente a esta infor- , 
mación a la excelentísima Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Castrobol, Mayorga, La Unión de Cam
pos, Urones de Castroponce, Becilla de 
Valderaduey y Saelices de Mayorga; 
Sindicato Provincial de Transportes y a 
los concesionarios de servicios regulares 
de la misma clase, que a continuación 
se mencionan por tener sus itinerarios 
puntos de contacto con el que se solicita 
y que son: Gerardo Salgado. Luis Cáma
ra y R; E,. N. F. E.

Valladolid, 27 de julio de 1950 —El in
geniero jefe, P. A., Manuel Suárez,

2.180-1.083

WSTMON ,
Villafrechós

El día cinco de septiembre próximo, a 
las 4pce de sú mañana, tendrá lugar en 
esta Alcaldía, la primera subasta para 
el aprovechamiento de los pastos de la 
dehesa boyal de este pueblo y sus regue- 
r^, por el tiempo de cuatro años, y bajo 
el tipo de veinticinco mil pesetas por 
cada anualidad y demás condiciones 
determinadas en el pliego económico 
administrativo que se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

Sí en la primera subasta no hubiese 
licitadores se celebrará la segunda el día 
doce del mismo mes, a la misma hora y 
bajo las mismas condiciones.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones con arreglo al modelo inserto al 
final y en pape! timbrado correspondien
te (clase 6.® de 4,80 pesetas) desde el día 
en que aparezca este anuncio inserto en

el «Boletín Oficial» y durante el plazo 
de media hora, en que el presidente de
clare abierto el acto de la subasta y con- 

! forme a lo dispuesto en el Reglamento 
de 2 de julio de 1924 e Instrucciones de 
17 de octubre de 1925.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..., con capacidad legal para con- 
■ tratar, vecino de ..., enterado del anun- 
' cio expuesto ál público e inserto en el 
, «Boletín Oficial» de la provincia, para el 

aprovechamiento de los pastos de la 
dehesa boyal y sus regueras y del pliego 
de condiciones, ofrece satisfacer la can
tidad.. pesetas (en letra) por cada 
anualidad, si se adjudica a mi favor, 
presentando como fiadot a don ,.., o en
tregando el 10 por 100 del remate en ca
lidad de depósito.

(Fechay firma)

Villafrechós, 2 de agosto de 1950.—El 
alcalde-presidente, José Manuel Cua
drillero.

- » 2.221—1.084

.IDHINISTRACIÓN .DE 1 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio de Santiago, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido. ♦

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de la S. A. Jabonerías del 
Duero, representada por el procurador 
doTTJosé Marfa Stampa, contra don Car
los Rafael Vaquero, de esta vecindad, 
sobre reclamación de 4.553,50 pesetas 
de principal, más intereses y costas, en 
cuyos autos se ha. acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por 
término de ocho días, los bienes que 
después se dirán, bajo las advertencias y 
condiciones que también se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1.® Una, sierra de cinta marca «Gui- 
Ilet», en buen estado de funcionamiento; 
tasada en 10,500 pesetas.

, 2,° .Una máquina cepilladora-combi
nadora, marca «Guillet»; valorada en 
7,000 pésetas.

Total 17.500 pesetas.

, ADVERTENCIAS

1 .® Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
prevlamente en la mesa dél Juzgado 

una cantidad, igual, por lo menos, ai 
J diez por ciento del tipo de tasación, 
i 2.® Que la subasta t^drá lugar enla 
! sala-audiencia de este Juzgado, el próxi. 
j mo día diecinueve de agosto y horade 
i las once de su mañana.
1 3.® Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo-, haciéndose constar que los ble- 
'nes figuran çn poder del demandado, 
corno-depositario, y en 'el domicilio del 
mismo, sito en esta ciudad, paseo de Al- ■ 
varez Taladriz, hotel «Villa Lola», a dis
posición de quien quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a treinta y uno 
de julio de mil novecientos cincuenta,^ 
César Aparicio de Santiago.—El secre
tario, P. H., A. Gutiérrez.

__________ 2.222-1.085

NEDINA DEL CAMPO

i REQUISITORIA

Esteban García, Luis; (a) el Madriles, 
de 22 años de edad, hijo de Victorianoy 
Felisa, jornalero, natural de Madrid, y 

i vecino de Medina del Campo, Jioy en 
i ignorado paradero, comparecerá ante 
, este Juzgado de instrucción de Medina 
; del Campo, calle Gamazo, número 1, 
i dentro del término de diez días, para 
i constltuirse en prisión, acordado en el 

sümario número 118 de 1945, sobre robo, 
i bajo apercibimiento que, de no verificar-’ 
: lo, será declarado rebelde.
i Medina del Campo, 31 de julio de 

1950. —El secretario, José Huidobro.
i . 2,2^1

PALENCIA

i REQUISITORIA

| Serrano Llamas, Belisario; de 42 años, 
; casado, viajante, hijo de Francisco y de 

Anunciación, natural de Montamarta,
1 vecino que fué de Santibáñez de Valtor- 
¡ ba (Peñafiel), hoy en ignorado paradero; 

comparecerá dentro del término de vein
te días ante la Audiencia.4)rovíncial de 
Palencia, para constituirse en prisión a 
cumplir 37 días que le faltan para com- 

¡ pletar la pena de 120 días que le fué 
i impuesta en la causa que se siguió en 
j este Juzgado con el número 90 de 1946, 

por estafa; bajo apercibimiento de pa-, 
rarle los perjuicios consiguientes si no 
comparece.

Dado en Palencia, a uno de agosto de 
mil novecientos cincuenta. —El secreta
rio judicial, Manuel García Perada,

2.209

VALÍADOLÍD

ImpsenSaí de 1« Diputación prorlncla)
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